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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se efectúa retiro de la planta como Directivo Docente a una servidora 
nombrada en Periodo de Prueba, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante él Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, 
modificado por el Acuerdo Nro. 146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 
05 de mayo de 2022, la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó el proceso de 
selección para proveer de manera definitiva las vacantes de los empleos de Directivos 
Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema Especial de Carrera Docente, 
que prestan su servicio en instituciones educativas oficiales que atienden población 
mayoritaria en Zonas No Rurales y Zona Rurales de la entidad territorial certificada en 
educación del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, que se identificará como" Proceso de 
Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes". 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Superadas las etapas del concurso de méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
expidió la lista de elegibles mediante Resolución Nº 15053, 2023RES-400.300.24-
085738 del 24 de octubre de 2023, en cumplimiento al artículo 2.4.1.1.20 del Decreto 
915 de 2016, se procedió con la Audiencia Pública celebrada el día 07 de diciembre de 
2023, en la cual, los concursantes de DIRECTIVOS DOCENTES RECTORES - ZONA 
RURAL, eligieron en estricto orden de puntaje el municipio, establecimiento educativo y 
sede en la cual desempeñarán sus funciones como Rectores, tal como se señaló en la 
reglamentación del concurso; proceso adelantado por la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, en virtud de delegación por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, la entidad territorial, programó, organizó y realizó las Audiencias Públicas 
para la escogencia de plazas. 

El Decreto Ley 1278 de 2002, en su artículo 12 señala:" ... La persona seleccionada por 
concurso abierto para un cargo docente o directivo docente será nombrada en período 
de prueba hasta culminar el correspondiente año escolar en el cual fue nombrado, 
siempre y cuando haya desempeñado el cargo por/o menos durante cuatro (4) meses. 
A/terminar el año académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será 
sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período 
de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo 
docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, 
de acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto. Parágrafo 1. Los profesionales con 
título diferente al de licenciado en educación, deben acreditar, al término del período de 
prueba, que cursan o han terminado un postgrado en educación, o que han realizado un 
programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de educación superior, 
de acuerdo con la reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional. 
Parágrafo 2. Quienes no superen el período de prueba serán separados del servicio, 
pudiéndose presentar de nuevo a concurso cuando haya otra convocatoria. 

"El Decreto 915 de 2016, en su artículo 2.4.1.1.21. señala: 

"Nombramiento en período de prueba y evaluación. Dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la realización de la audiencia pública de escogencia de vacante definitiva en 
establecimiento educativo, la entidad territorial certificada debe expedir el acto 
administrativo de nombramiento en período de prueba del educador y comunicarlo 
a/interesado, siempre respetando la vacante seleccionada por el elegible. 

Comunicado el nombramiento, el designado dispone de un término improrrogable de 
cinco (5) días hábiles para comunicar a la entidad territorial su aceptación al cargo y diez 
(10) días hábiles adicionales para tomar posesión del mismo. En caso de no aceptar o 
de no tomar posesión del cargo en el término establecido, la entidad territorial certificada 
procederá a nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que el designado haya 
solicitado una prórroga justificada para su posesión y la misma sea aceptada por la 
entidad territorial certificada, la cual no puede ser superior a cuarenta y cinco (45) días 
calendario. 

Al final del período de prueba, el educador será evaluado por el rector o director rural o, 
tratándose de los referidos directivos, por el nominador de la respectiva entidad territorial 
certificada en educación o su delegado, siguiendo el protocolo que adopte la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, de conformidad con la propuesta que someta a su 
consideración el Ministerio de Educación Nacional". 
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Mediante el Decreto 2023070006046 del 29 de diciembre de 2023, debidamente 
notificada el 22 de enero de 2024, se nombró en Período de Prueba en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 
Participaciones, a GLORIA LUZ URREA GALEANO, identificada con cédula de 
ciudadanía No.42.793.761 , Licenciada en Matemáticas y Física - Magíster en 
Enseñanza de las Ciencias Exactas y Naturales, como Directivo Docente - Rector, para 
la I.E.R El pescado, sede I.E.R El Pescado, del Municipio de Santa Fe de Antioquia, 
número de plaza 138, de acuerdo a la elección de las plazas en la audiencia pública 
celebrada el día 07 de diciembre de 2023. 

Al culminar el periodo de prueba, el Director Rural: Carlos Arturo Pineda, identificado con 
cédula 3.587.541, conforme a la designación efectuada, realizó la valoración en periodo 
de prueba de la Directiva Docente - Rectora Gloria Luz Urrea Galeano, identificada con 
cédula de ciudadanía No.42.793.761,en virtud de los establecido en el artículo 31 del 
Decreto 1278 de 2002, otorgándole una calificación NO SATISFACTORIA de 22.99% 
evaluación efectuada y notificada a la interesada el 22 de noviembre de 2024. 

A través de comunicación radicada con número 2024010561839 del 6/12/2024 y 
radicado 2024010581472 del 17/12/2024, ante la Secretaria de Educación deAntioquia, 
la señora Gloria Luz Urrea Galeano, formuló recurso de reposición y en subsidio de 
apelación, frente a la evaluación en periodo de prueba, mismo que fue remitido al Director 
de Núcleo Educativo Carlos Arturo Pineda para su trámite y respuesta, el cual a través 
de comunicado del 17 de enero de 2025, da respuesta al recurso formulado, ratificándose 
en la calificación inicial. 

Posterior a la respuesta al recurso de reposición interpuesto por la Directiva Docente -
rectora y una vez comunicado el mismo, la Secretaria de Educación de Antioquia 
mediante Resolución 2025060003500 del 06 de febrero de 2025, resolvió el recurso de 
apelación frente a la evaluación en periodo de prueba surtida en el año 2024, en la cual 
se determinó, no reponer y por ende confirmar la decisión que asignó una valoración en 
periodo de prueba que ascendía a 22.99%, quedando así en firme la valoración No 
satisfactoria. 

En consecuencia, de lo anterior, y de conformidad con el artículo 63 del Decreto 1278 de 
2002, compilado en el Decreto 1075 de 2015, el cual establece: 

"ARTÍCULO 63. Retiro del servicio. La cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes de los educadores estatales se produce en los siguientes casos: 
a. Por renuncia regularmente aceptada. b. Por obtención de la jubilación o pensión de 
vejez, gracia o invalidez. c. Por muerte del educador. d. Por la exclusión del escalafón 
como consecuencia de calificación no satisfactoria en la evaluación o de desempeño. e. 
Por incapacidad continua superior a 6 meses; f. Por inhabilidad sobreviniente. g. Por 
supresión del cargo con derecho a indemnización. h. Por pérdida de la capacidad laboral 
docente, de acuerdo las normas que regulan la seguridad social. i. Por edad de retiro 
forzoso. j. Por destitución o desvinculación como consecuencia de investigación 
disciplinaria. k. Por declaratoria de vacancia del empleo en el caso de abandono del 
mismo. l. Por revocatoria del nombramiento por no acreditar los requisitos para 
desempeñar el empleo, de conformidad con el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, normas 
que la modifiquen o deroguen. m. Por orden o decisión judicial. n. Por no superar 
satisfactoriamente el período de prueba. o. Por haber sido condenado a pena privativa 
de la libertad por delito doloso. p. Por las demás causales que determinen la 
Constitución, las leyes y los reglamentos". 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Por lo anterior, y de conformidad con la normatividad expuesta se procede a retirar del 
servicio por no superar satisfactoriamente la evaluación en periodo de prueba a la señora 
Gloria Luz Urrea Galeano, identificada con cédula de ciudadanía No.42.793.761, 
Licenciada en Matemáticas y Física - Magíster en Enseñanza de las Ciencias Exactas y 
Naturales, quién fue nombrada como Directiva Docente - Rectora, para la I.E.R El 
pescado, sede I.E.R El Pescado, del Municipio de Santa Fe de Antioquia, número de 
plaza 138. 

En virtud de lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia: 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Retirar del servicio por no superar satisfactoriamente el Periodo 
de Prueba a la señora GLORIA LUZ URREA GALEANO, identificada con cédula de 
ciudadanía No.42.793.761, Licenciada en Matemáticas y Física - Magíster en 
Enseñanza de las Ciencias Exactas y Naturales, quién fue nombrada como Directiva 
Docente - Rectora, para la I.E.R El pescado, sede 1.E.R El Pescado, del Municipio de 
Santa Fe de Antioquia, número de plaza 138. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar a la señora GLORIA LUZ URREA GALEANO el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra el mismo procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la notificación personal o por aviso. 

ARTÍCULO TERCERO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia 
del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Repú NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

,,,~.1//.;) 

NOMBRE 

MAURICIO ALVl~~EZ 
Secretario de Educación 

Mónica Beltrin Montoya, Profesl0111I Unlvers!Uri1 Escallfón 

Osear Felipe Velásquez Muftoz I Daniel Felipe 0111 Sinchez 
Asuntos Legales 

Maria Llllana Mendleta, Directors de Asuntos Legales 

Harrlson Andrés Frsnco Montoy1, Director Talento Humano 

Adri6n Alexander Castro zate, Subsecretario administrativo 

bia 

FECHA 

13-02 - Z.0?'5 

11 /Ol /201{ 

14 /02 1 202.s, 
14--01..- t.J 

/ '-'( -.,_ -"'\.,.~ 
Los nba flmlllltn deda.nos que htmos rev1uc1o.i documento y lo encontramM ajllllado • Las normn ydltpotlclones letales vtgentn J, por lot.no. ~ nuestra mpor,sablldld to pmentlrnol p,ra firma 
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DEPART ~~~~;~~~l~~,g,ulA lll 111111111111111111111¡¡1111111 

DECRETO Nº 

Por el cual se realiza el encargo de un Directivo (a) Docente Coordinador (a) en la 
Planta de cargos del Departamento de Antioquia, financiado con recursos del 

Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, /as instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de /os recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la J IA 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental Nº 2024070002652 del 04 de junio de 2024, modificó la 
planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos 
rurales de los 116 municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante 
por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su 
cargo y los cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser 
provistos por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la situación 
administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo 
mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

El Decreto 490 del 28 de marzo del 2016, reglamenta el Decreto Ley 1278 del 19 de 
junio del 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

establece en el Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica para la provisión de 
vacantes definitivas o temporales de cargos de directivos docentes y consiste en la 
designación transitoria de un educador con derechos de carrera, previa convocatoria y 
publicación de las vacantes a ser proveídas mediante encargo." Para la calificación de 
los educadores que se postulen, la entidad territorial certificada deberá observar los 
requisitos en el mismo. 

En el artículo 2.4.6.3.10, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional 
es para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva 
y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora 
con personal que reúna los requisitos del cargo. 

Mediante Circular Nº 2024090000101 del 05 de abril del 2024, la Secretaría de 
Educación de Antioquia, convocó a conformar el listado de elegibles para la provisión 
de plazas vacantes, tanto definitivas como temporales, de Directivos Docentes (Rector, 
Director Rural y Coordinador) de los 116 Municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia. 

Mediante la Resolución No. 2024060024783 del 14 de mayo de 2024, se publica el 
listado de elegibles para proveer encargos de Directivos Docentes en los cargos de 
Rector, Director Rural y Coordinador en los establecimientos educativos oficiales de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Aunado a lo anterior, pese haber convocatoria para la provisión del empleo de directivo 
docente, no se contó con educadores postulados, por lo que haciendo uso de las 
facultades concedidas a la Secretaria de Educación de Antioquia y de conformidad con 
las necesidades del servicio, se procederá a realizar un encargo de manera directa. 

La señora NATALIA ANDREA MARÍN LÓPEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 1041147935, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS HUMANIDADES 
LENGUA CASTELLANA - MAGISTER EN EDUCACIÓN Y DERECHOS HUMANOS, 
vinculada en propiedad con grado de escalafón 3CM y regida por el estatuto docente 
1278 de 2002, se desempeña actualmente como Docente de Aula en el área de 
Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
MARIANO OSPINA RODRIGUEZ sede l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
MARIANO OSPINA RODRIGUEZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de FREDONIA. 
plaza N° 13978; la señora MARÍN LÓPEZ, cumple con los requisitos para asumir, por 
Encargo, el cargo de Directiva Docente Coordinadora en vacante definitiva en la l. E. 
SAN JOSE DE VENECIA sede l. E. SAN JOSE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
VENECIA, plaza N° 841, en reemplazo de VÍCTOR EDIVAR GÓMEZ JURADO, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 96353075, quien fue trasladado mediante 
Resolución N° 2025060000139 del 08 de enero de 2025. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar, como Directiva Docente Coordinadora en vacante 
definitiva, a la señora NAT ALIA ANDREA MARÍN LÓPEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1041147935, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS 
HUMANIDADES LENGUA CASTELLANA - MAGISTER EN EDUCACIÓN Y 
DERECHOS HUMANOS, vinculada en Propiedad con grado de escalafón 3CM y regida 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

por el estatuto docente 1278 de 2002, en la l. E. SAN JOSE DE VENECIA sede l. E. 
SAN JOSE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de VENECIA, plaza N° 841, en 
reemplazo de VÍCTOR EDIVAR GÓMEZ JURADO, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 96353075, quien fue trasladado mediante Resolución Nº 2025060000139 
del 08 de enero de 2025; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora NAT ALIA ANDREA MARÍN LÓPEZ, el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no proceden recursos de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente 
Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de 
Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, 
deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se 
debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 
radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de 
datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de 
Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Rep, ~~ ,,1i2"0 mbia 
MAURICIO AL~~ 

Secretario de Educación 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOMBRE 

Daniela Velisquez Usme. 
Auxiliar Administrativa Contratista 

Osear Felipe Veh\squez Munoz / 
Daniel Felipe Ossa s•nchez 
Abogados Asuntos Legales 
Maria Llllana Mendleta. 
Directora de Asuntos Legales 

Adriin Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 
Harrison Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 

FECHA 

07-02-2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustad a las normas y 1sposiciones legales vigentes y por lo tanlo ba10 nuestra 
responsabilidad lo presentamos para ta firma. 
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DECRETO Nº 

Por el cual se realiza el encargo de un Directivo (a) Docente Coordinador (a) en la 
Planta de cargos del Departamento de Antioquia, financiado con recursos del 

Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, /as instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental Nº 2024070002652 del 04 de junio de 2024, modificó la 
planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos 
rurales de los 116 municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante 
por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su 
cargo y /os cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser 
provistos por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la situación 
administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo 
mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

El Decreto 490 del 28 de marzo del 2016, reglamenta el Decreto Ley 1278 del 19 de 
junio del 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente 

1 de 3 

IA 



11

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

establece en el Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica para la provisión de 
vacantes definitivas o temporales de cargos de directivos docentes y consiste en la 
designación transitoria de un educador con derechos de carrera, previa convocatoria y 
publicación de las vacantes a ser proveídas mediante encargo." Para la calificación de 
los educadores que se postulen, la entidad territorial certificada deberá observar los 
requisitos en el mismo. 

En el artículo 2.4.6.3.1 O, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional 
es para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva 
y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora 
con personal que reúna los requisitos del cargo. 

Mediante Circular Nº 2024090000101 del 05 de abril del 2024, la Secretaría de 
Educación de Antioquia, convocó a conformar el listado de elegibles para la provisión 
de plazas vacantes, tanto definitivas como temporales, de Directivos Docentes (Rector, 
Director Rural y Coordinador) de los 116 Municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia. 

Mediante la Resolución No. 2024060024783 del 14 de mayo de 2024, se publica el 
listado de elegibles para proveer encargos de Directivos Docentes en los cargos de 
Rector, Director Rural y Coordinador en los establecimi1=rntos educativos oficiales de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

Aunado a lo anterior, pese haber convocatoria para la provisión del empleo de directivo 
docente, no se contó con educadores postulados, por lo que haciendo uso de las 
facultades concedidas a la Secretaria de Educación de Antioquia y de conformidad con 
las necesidades del servicio, se procederá a realizar un encargo de manera directa. 

El señor HAIR HINESTROZA HOYOS, identificado con cédula de ciudadanía Nº J IA 
8362783, LICENCIADO EN MATEMÁTICAS Y FÍSICA, vinculado en propiedad con 
grado de escalafón 2DE y regido por el estatuto docente 1278 de 2002, se desempeña 
actualmente como Docente de Aula en el área de Matemáticas, en la l. E. SANTA 
TERESITA sede E U SANTA TERESITA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
CAUCASIA, plaza Nº 2027; el señor HINESTROZA HOYOS, cumple con los requisitos 
para asumir, por Encargo, el cargo de Directivo Docente Coordinador en vacante 
definitiva en la l. E. R. PUERTO CLAVER sede LICEO PUERTO CLAVER - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de EL BAGRE, plaza Nº 458, en reemplazo de JOSÉ PIO 
VILORIA LUNA, identificado con cédula de ciudadanía N° 8049515, quien fue 
trasladado mediante Resolución Nº 2025060000139 del 08 de enero de 2025. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar, como Directivo Docente Coordinador en vacante 
definitiva, al señor HAIR HINESTROZA HOYOS, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 8362783, LICENCIADO EN MATEMÁTICAS Y FÍSICA, vinculado en Propiedad con 
grado de escalafón 2DE y regido por el estatuto docente 1278 de 2002, en la l. E. R. 
PUERTO CLAVER sede LICEO PUERTO CLAVER - SEDE PRINCIPAL, del municipio 
de EL BAGRE, plaza N° 458, en reemplazo de JOSÉ PIO VILORIA LUNA, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 8049515, quien fue trasladado mediante Resolución Nº 
2025060000139 del 08 de enero de 2025; según lo expuesto en la parte motiva. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor HAIR HINESTROZA HOYOS, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no proceden recursos de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente 
Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de 
Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, 
deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este cerlificado se 
debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 
radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de 
datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de 
Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~ ./1 /Jj) 
MAURICIO AL~~ÍREZ 

Secretario de Educación 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOMBRE 
Danlela Velásquez Usma. 
Auxiliar Administrativa Contratista 
Osear Fellpe Velbquez Mufloz / 
Daniel Felipe Oss■ sanchez 
Abogados Asuntos Legales 
Maria Llllana Mendleta. 
Directora de Asuntos Legales 
Adrlén Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 
Harrlson Andrés Franco Montoya. 
Director de T a!ento Humano 

NTIOQ 
FECHA 

06-02-2025 

13)():2.f 

\3-0l.--'LS. 
Los arriba fumantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustad a las norm s y disposiciones legales vigentes y por lo tanto baJo nuestra 
responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) Directivo (a) Docente Rector (a) en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioqúia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello. realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción 
al proceso administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo 
docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio 
salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un 
establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo.", "Traslados por 
razones de seguridad. " 

Las directivas de la Secretaria de ,Educación de Antioquia, tomaron la decisión de trasladar por 
necesidad del servicio a la señora CLAUDIA MARCELA ZAPATA ARISTIZÁBAL, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 32229114, LICENCIADA EN EDUCACIÓN RURAL, vinculada _en 
Propiedad, con grado de escalafón 3BM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Directiva Docente Rectora, para la l. E. ANORI, del municipio de ANORI, plaza Nº 66, en reemplazo 
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de LUIS ALVEIRO QUICENO ZAPATA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15525647, quien 
renunció mediante Resolución N° 2024060430461 del 17 de diciembre de 2024; la señora ZAPATA 
ARISTIZÁBAL, viene laborando como Directiva Docente Rectora, en la l. E. R. PORTACHUELO, del 
municipio de AMALFI , plaza Nº 65. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 
DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora CLAUDIA MARCELA ZAPATA 
ARISTIZÁBAL, identificada con cédula de ciudadanía N° 32229114, LICENCIADA EN EDUCACIÓN 
RURAL, vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 38M, regida por el estatuto docente 1278 
de 2002, como Directiva Docente Rectora, para la l. E. ANORI, del municipio de ANORI, plaza Nº 
66, en reemplazo de LUIS ALVEIRO QUICENO ZAPATA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
15525647, quien renunció mediante Resolución Nº 2024060430461 del 17 de diciembre de 2024; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora CLAUDIA MARCELA 
ZAPATA ARISTIZÁBAL, haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición 
ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o nropiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto 
administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOMBRE 
Oanie1a Velásquez Usme. 
Aux1l1ar Adm1ntstratlva Contratista 
Osear Felipe Velbquez Mui'toz / 
Daniel Felipe Ossa Sanchez 
AbOgados Asuntos Legales 
Maria Liliana Mendieta. 
Directora de Asuntos Legales 
Adri-'in Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 
Harrlson Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~-~ 'iOt, . 
MAURICIO AL IAR RAM EZ 

Secretario d Educación 

FECHA 

U- 07.02.2025 

lJ -Ol...--ZS 
Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a !as ormas y di osiciones ktgales vtgentes y por lo tanto, bajo nuestra 
responsabilidad lo presentamos para la firma 

2 de 2 

IA 



15

~ Radk,do, O 2025070000568 I! 
~ Fecha: 17/02/2025 """'="•~ 

DEPARTAMENTO DE A~~~~u1Wllllllll llllllllllll~ll!IHIIIIJIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
financiada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 
de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a 
la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente. directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General 
de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante 
acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 
administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de carácter 
académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de 
la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo docente, previo 
dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud.", "Necesidad de 
resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo.", "Traslados por razones de seguridad. " 

El señor FREDY EDUARDO VELASQUEZ RUEDA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15341738, 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN Ff SICA, RECREACIÓN Y DEPORTES, vinculado en provisionalidad en 
vacante definitiva, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. PRESBÍTERO 
MARIO ÁNGEL sede C. E. R. MAURICIO BOTERO, del municipio de ARGELIA, plaza Nº 9558. 

En razón a que la plaza que viene ocupado el señor VELASQUEZ RUEDA, fue ofertada mediante 
audiencia pública del Proceso' de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes, y en 
atención a que el docente en mención presentó su solicitud de retén social de acuerdo a sus órdenes de 
protección como CABEZA DE FAMILIA - SENTENCIA SU-388 DE 2005, por lo cual, y con el fin de dar 
continuidad a su situación laboral, se hace necesario trasladar al señor FREDY EDUARDO VELASQUEZ 
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RUEDA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15341738, LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, 
RECREACIÓN Y DEPORTES, vinculado en provisionalidad en vacante definitiva, como Docente de Aula 
en el área de Educación Física Recreación y Deporte, para la l. E. BRAULIO MEJÍA sede l. E. BRAULIO 
MEJÍA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SONSÓN, plaza Nº 12499, en reemplazo de MARIA 
ELISABETH MARÍN ARIAS, identificada con cédula de ciudadanía N° 43458055, quien fue trasladada 
mediante Resolución Nº 2025060004244 del 11 de febrero de 2025. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones al señor FREDY EDUARDO VELASQUEZ RUEDA, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 15341738, LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, 
RECREACIÓN Y DEPORTES, vinculado en provisionalidad en vacante definitiva, como Docente de Aula 
en el área de Educación Física Recreación y Deporte, para la l. E. BRAULIO MEJIA sede l. E. BRAULIO 
MEJIA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SONSON, plaza Nº 12499, en reemplazo de MARIA 
ELISABETH MARÍN ARIAS, identificada con cédula de ciudadanía N° 43458055, quien fue trasladada 
mediante Resolución Nº 2025060004244 del 11 de febrero de 2025; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor FREDY EDUARDO 
VELASQUEZ RUEDA, haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la 
hoJa de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOMBRE 

Daniela Velásquez Usme. 
Auxiliar Adm1nistrat1va Contralista 

Osear Felipe Velbquez Munoz f 
Daniel Felipe Ossa SAnchez. 
Abogados Asuntos Legales 

María Liliana Mendieta. 
Directora de Asuntos legales 

Adrl6n AleJt:ander Castro Alzate. 
Subsecretario Admirnstrat1vo 

Harrison Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 

FECHA 

Los arnba firmantes declaramos que hemos revisad:;) el documento y \o encontramos ajustado a las ormas y dispo iciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra 
responsabilidad lo presentamos para la firma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción 
al proceso administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo 
docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio 
salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un 
establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo.", "Traslados por 
razones de seguridad." 

Las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, tomaron la decisión de trasladar por 
necesidad del servicio a la señora PAULA ANDREA NARANJO VÁSQUEZ, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 1110570545, LICENCIADA EN PEDAGOGfA INFANTIL, vinculada en 
provisionalidad vacante temporal, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, para la l. E. 
JOSE MIGUEL DE RESTREPO Y PUERTA sede COLEGIO JOSE MIGUEL DE RESTREPO Y 
PUERTA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de COPACABANA, plaza Nº 18604, hasta el 31 de 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

diciembre de 2025 o hasta que dure la comisión de servicios remunerado concedida a la señora 
SORELLY AMPARO PUERTA MONTOYA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43608293; la 
señora NARANJO VÁSQUEZ, viene laborando como Docente de Aula en el Nivel de Básica 
Primaria, en el C. E. R. MORRON sede C. E. R. LA AMERICA, del municipio de BRICEÑO, plaza Nº 
5723. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones, en provisionalidad vacante temporal a la 
señora PAULA ANDREA NARANJO VÁSQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1110570545, LICENCIADA EN PEDAGOGÍA INFANTIL, como Docente de Aula en el Nivel de 
Básica Primaria, para la l. E. JOSE MIGUEL DE RESTREPO Y PUERTA sede COLEGIO JOSE 
MIGUEL DE RESTREPO Y PUERTA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de COPACABANA, plaza 
Nº 18604, hasta el 31 de diciembre de 2025 o hasta que dure la comisión de servicios remunerado 
concedida a la señora SORELLY AMPARO PUERTA MONTOYA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 43608293; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora PAULA ANDREA 
NARANJO VÁSQUEZ, haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni 
de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SA C- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto 
administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOMBRE 
Oaniela Velisquez Usme. 
Auxiliar Adrn1nistrat1va Contratista 

Osear Felipe Velé.squez Mul'loz / 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 

María Liliana Mendieta. 
Directora de Asuntos Legales 

Adrién Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Adm1n1strat1vo 

Harrison Andrés Franco Montoya. 
Director de T alenlo Humano 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ;J/) ~ 
MAURICIO A~iif~{~~IIREZ 

Secretario de Educación 
FECHA 

IJ{ft">'l-f, , 10.022025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado et documento y lo encontramos ajustad a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra 
responsabilidad lo presentamos para la firma 
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DECRETON° 

Por el cual se nombra en periodo de prueba un Docente y se termina una provisionalidad en 
vacante temporal en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 

Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre tos municipios, preferiblemente entre tos limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
tos respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación 
del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios 
y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos J I A 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, modificado por el 
Acuerdo Nro. 146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 2022, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil convocó el proceso de selección para proveer de manera definitiva las 
vacantes de los empleos de Directivos Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema 
Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en instituciones educativas oficiales que 
atienden población mayoritaria en Zonas No Rurales y Zona Rurales de la entidad territorial certificada 
en educación del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, que se identificará como "Proceso de Selección 
No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes". 

Por su parte, el Decreto Ley 1278 de 2002, es la norma que regula el Sistema Especial de Carrera 
Docente y, por ende, se aplica para la provisión de empleos Directivos Docentes y Docentes de 
Instituciones educativas oficiales de entidades territoriales certificadas que prestan su servicio a 
población mayoritaria, ubicados en la entidad territorial certificada en educación Departamento de 
Antioquia, a través de la Convocatoria denominada Proceso de Selección No. 2151 de 2021 -
Directivos Docentes y Docentes". 

Superadas las etapas del concurso de méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la lista 
de elegibles mediante Resolución Nº 13072, 2023RES-400.300.24-074827, del 20 de septiembre de 
2023; por ser el siguiente en la lista de elegibles en el área de EDUCACIÓN ÉTICA Y VALORES 
HUMANOS, se hace necesario realizar el nombramiento en periodo de prueba del señor ÁNGEL 
RAMIRO HIGUITA GRACIANO, identificado con cédula de ciudadanía N° 15406973. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

De acuerdo a lo anterior, se hace necesario terminar el nombramiento en provisionalidad vacante 
temporal del señor ÁNGEL RAMIRO HIGUITA GRACIANO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
15406973, quien viene laborando como Docente de Aula en el área de Ciencias Sociales, en la l. E. 
MARIA AUXILIADORA sede l. E. MARIA AUXILIADORA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
CALDAS, plaza Nº 18306. 

El Decreto Ley 1278 de 2002, en su artículo 12 señala: 

" .. . La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo docente será 
nombrada en período de prueba hasta culminar el correspondiente año escolar en el cual fue 
nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses. Al 
terminare/ año académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será sujeto de una 
evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período de prueba por obtener 
calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo docente adquiere los derechos de 
carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de acuerdo con lo dispuesto en el presente 
decreto. Parágrafo 1. Los profesionales con título diferente al de licenciado en educación, deben 
acreditar, al término del período de prueba, que cursan o han terminado un postgrado en educación, 
o que han realizado un programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de 
educación superior, de acuerdo con la reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional. 
Parágrafo 2. Quienes no superen el período de prueba serán separados del servicio, pudiéndose 
presentar de nuevo a concurso cuando haya otra convocatoria." 

El Decreto 915 de 2016, en su artículo 2.4.1.1.21. Señala: 

"Nombramiento en período de prueba y evaluación. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
realización de la audiencia pública de escogencia de vacante definitiva en establecimiento educativo, 
la entidad territorial certificada debe expedir el acto administrativo de nombramiento en período de 
prueba del educador y comunicarlo al interesado, siempre respetando la vacante seleccionada por el 
elegible. 

Comunicado el nombramiento, el designado dispone de un término improrrogable de cinco (5) días 
hábiles para comunicar a la entidad territorial su aceptación al cargo y diez (10) días hábiles 
adiciona/es para tomar posesión del mismo. En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo 
en el término establecido, la entidad territorial certificada procederá a nombrar a quien siga en la lista 
de elegibles, salvo que el designado haya solicitado una prórroga justificada para su posesión y la 
misma sea aceptada por la entidad territorial certificada, la cual no puede ser superior a cuarenta y 
cinco (45) días calendario. 

Al final del período de prueba, el educador será evaluado por el rector o director rural o, tratándose de 
los referidos directivos, por el nominador de la respectiva entidad territorial certificada en educación o 
su delegado, siguiendo el protocolo que adopte la Comisión Nacional del Servicio Civil, de conformidad 
con la propuesta que someta a su consideración el Ministerio de Educación Nacional." 

PARÁGRAFO. Durante el período de prueba, el docente o directivo docente no puede ser trasladado, 
salvo que sea por razones de seguridad, de acuerdo con lo dispuesto en la Sección 2, Capítulo 2, 
Título 5, Parte 4, Libro 2 del presente decreto. 

Los docentes deben cumplir obligatoriamente con la inducción de acuerdo con lo estipulado en el 
protocolo de la Comisión Nacional del Servicio Civil y los demás requisitos de Ley para la posesión 
del cargo. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Terminar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
Recursos del Sistema General de Participaciones la provisionalidad en vacante temporal del señor 
ANGEL RAMIRO HIGUITA GRACIANO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15406973, como 
Docente de Aula en el área de Ciencias Sociales, en la l. E. MARIA AUXILIADORA sede l. E. MARIA 
AUXILIADORA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CALDAS, plaza Nº 18306, en atención a que 
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pasa a ser nombrado en periodo de prueba en la misma entidad territorial; según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Nombrar en Periodo de Prueba, en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, al señor ÁNGEL RAMIRO HIGUITA 
GRACIANO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15406973, LICENCIADO EN FILOSOFÍA Y 
EDUCACIÓN RELIGIOSA, como Docente de Aula en el área de Educación Ética y en Valores, para 
la l. E. R. EL HATILLO sede l. E. R. EL HATILLO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de BARBOSA, 
plaza Nº 17975, en reemplazo de AMILBIA DE JESUS MESA MESA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 43051441, quien renunció; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 3º: El docente o directivo docente que supere satisfactoriamente el Periodo de Prueba, 
adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Nacional Docente, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto 1278 de 2002. 

ARTÍCULO 4º: Los profesionales con título diferente al de Licenciado, deberán acreditar al término 
del periodo de prueba que cursan o han terminado un posgrado en educación o que ha realizado un 
programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de Educación Superior, de acuerdo 
con la reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional (parágrafo 1º, articulo 12, Decreto 
1278 de 2002, Decreto 1075 de 2015, capítulo 3). 

ARTÍCULO 5º: Los docentes y directivos docentes que se nombran en periodo de prueba por primera 
vez, y que no superen el Periodo de Prueba, serán separados del servicio, pudiéndose presentar de 
nuevo a concurso cuando haya otra convocatoria (parágrafo 2º, artículo 12º, Decreto 1278 de 2002). 

ARTÍCULO 6º: Comunicar el presente acto administrativo al señor ÁNGEL RAMIRO HIGUITA 
GRACIANO, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 7º: El directivo docente que se nombra en período de prueba dispone de un término 
improrrogable de cinco (5) días hábiles para comunicar a la entidad territorial su aceptación al cargo 
y diez (10) días hábiles adicionales para tomar posesión del mismo. En caso de no aceptar o de no 
tomar posesión del cargo en el término establecido, la entidad territorial certificada procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que el designado haya solicitado una prórroga 
justificada para su posesión y la misma sea aceptada por la entidad territorial certificada, la cual no 
puede ser superior a cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO 8º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~llf)C,0 
MAURICIO ALVl>/i ~~[ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Danieta Velésquez Usme. 
Auxiliar Administrativa Contratista 
Osear Felipe Velt.aquez Munoz 1 
Daniel Felipe Ossa S.inchez 
Abogados Asuntos Legales 
Maria Llllana Mendieta. 
Directora de Asuntos legales 
Adri8n Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 
Harrlaon Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 

FECHA 

27 01 2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

normas y disposiciones legales vigentes y por lo tarito. 
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DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal a un Docente en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, financiada con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en 
el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, /as instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de /os 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia , para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, _ 11 A 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los ~ 

Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075113, que señala que "Los derechos de los menores de 
edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para 
proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección 
constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que 
les concierna. Así, en todas las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses 
de los niños y los de las demás personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las 
autoridades administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido del interés 
superior de los niños en casos particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad 
importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas 
de los menores de edad involucrados, la solución que meior satisfaga dicho interés. Al 
tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del 
bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a 
jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al 
momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo puede verse 
afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses 
y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional , se ha pronunciado ante 
este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción 
de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la 
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administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio 
educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a 
los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general 
dirigir la educación del municipio (. . .). " 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de 
Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el 
interés superior que representan los derechos de los niños, se hace necesario realizar los 
nombramientos de docentes en municipios donde no ha sido posible contar con la cobertura 
educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde esta entidad territorial se permita 
garantizar el goce pleno de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, en atención del 
artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia de los derechos de los niños, en 
todo acto, decisión o medida administrativa. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando 
se trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en 
período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 
Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el 
derecho a ser vinculados en provisionalidad en virtud dej artículo 38 de la Ley 715 de 2001, 
serán regidos por las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de 
conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de 
personal que fije la Nación en ejercicio de su competencia especial dada por el artículo 40 de la 
Ley 715 de 2001. 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso IJ I A 
de méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo dispuesto :: 
en este decreto. 

Para los empleos que se busca proveer en vacancia temporal existe actualmente listado de 
elegibles vigente correspondientes a la OPEC Nº 181848, debido a esto, el cargo fue ofertado a 
los elegibles de la lista y ninguno de ellos aplicó para ser nombrado en provisionalidad vacante 
temporal en dicho cargo, quedando este desierto, por lo cual a fin de suplir la necesidad del 
servicio académico, el nombramientos se realizará de manera directa a la señora TAIS 
PATRICIA IGLESIAS MIER, identificada con cédula de ciudadanía Nº 23151757, quien cumple 
con la idoneidad para cubrir la vacante mientras dure la novedad del titular. 

Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, 
en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el 
ARTÍCULO 2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para 
la provisión transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se 
hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal 
que reúna los requisitos del cargo. Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán 
el derecho preferente para el nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y 
su aceptación no los excluye del respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten 
estos nombramientos, la entidad territorial certificada en educación podrá nombrar a una persona 
que cumpla con los requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo indicado en el 
inciso siguiente. Tratándose de vacancias definitivas, el cargo docente será ocupado por una de 
las personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional, que 
hace parte del sistema de información del sector educativo previsto en el artículo 5, numeral 5. 4, 
de la Ley 715 de 2001. 
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PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado cargo en 
el aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar la prestación del servicio educativo, 
la autoridad nominadora podrá, mediante acto administrativo debidamente motivado, nombrar 
provisionalmente a un docente que cumpla con los requisitos del cargo. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal , en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 
a la señora TAIS PATRICIA IGLESIAS MIER, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
23151757, LICENCIADA EN LENGUAS EXTRANJERAS CON ÉNFASIS EN INGLÉS Y 
FRANCÉS - MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, como Docente de Aula en el Nivel de Básica 
Primaria, para la l. E. R. SAN MIGUEL DEL TIGRE sede C.E.R JORGE ELIECER GAITÁN, del 
municipio de YONDÓ, plaza Nº 3985, en reemplazo de MAYERLL Y ANDREA TORRES 
FERNÁNDEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 37707432, a quien se le concedió 
vacancia temporal para periodo de prueba; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a la señora TAIS PATRICIA IGLESIAS MIER, el 
nombramiento por escrito, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente 
Decreto dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del 
cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención 
a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la 
Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto 
administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~lt.~ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Danlela Velbquez Uame. 
Auxiliar Administrativa Contratista 

Osear Felipe Vetásquez Muftoz / 
Daniel Felipe 0Ha sanchez. 
Abogados Asuntos Legales 

Maña llllana Mendleta. 
Directora de Asuntos Legales 

Adrhlln Alexander Caetro Álzate, 
Subsecretario Administrativo 

Harrison Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 

FECHA 

11 • OJ, ·..2S • 

'~ loz./zois. 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju lado a las no mas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto. bajo nuestra 
responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal a un Docente en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, financiada con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación 
del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios 
y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos ] I A 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. -::: 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075113, que señala que "Los derechos de los menores de edad 
priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para proteger 
su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección constitucional reforzada, 
atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas 
las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los niños y los de las demás 
personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y 
judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de los niños en casos 
particulares. cuentan con un margen de discrecionalidad importante para evaluar. al aplicar la 
preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados. 
la solución que meior satisfaga dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de 
la necesidad de recordar los deberes constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación 
con la preservación del bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su 
protección, lo cual obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de 
diligencia y cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad, cuyo 
desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión 
adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la 
administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio 
educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes 
y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación 
del municipio (. . .). " 

1 de 3 



26

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de 
Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el interés 
superior que representan los derechos de los niños, se hace necesario realizar los nombramientos 
de docentes en municipios donde no ha sido posible contar con la cobertura educativa, siendo una 
prerrogativa constitucional que, desde esta entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de 
los derechos de los niños, niñas y adolescentes, en atención del artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, 
que consagra la prevalencia de los derechos de los niños, en todo acto, decisión o medida 
administrativa. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se 
trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva 
situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en 
período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 
Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el derecho 
a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, serán regidos por 
las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de conformidad con lo 
dispuesto en el presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fije la Nación 
en ejercicio de su competencia especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001. 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de /2rrera deben superar el concurso de 
méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este 
decreto. 

Para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal no existe actualmente listado de elegibles 
vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa con un docente que cumple con 
la idoneidad para cubrir la vacante mientras dure la novedad del titular. 

Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en 
materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el ARTÍCULO 
2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para la provisión 
transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante 
acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los 
requisitos del cargo. Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho 
preferente para el nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no 
los excluye del respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la 
entidad territorial certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con los 
requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo indicado en el inciso siguiente. Tratándose 
de vacancias definitivas. el cargo docente será ocupado por una de las personas inscritas en el 
aplicativo dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional, que hace parte del sistema de 
información del sector educativo previsto en el artículo 5, numeral 5.4, de la Ley 715 de 2001. 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado cargo en el 
aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar la prestación del servicio educativo, la 
autoridad nominadora podrá, mediante acto administrativo debidamente motivado, nombrar 
provisionalmente a un docente que cumpla con los requisitos del cargo. 

En atención a lo descrito anteriormente y a fin de garantizar la debida prestación del servicio, se hace 
necesario realizar el nombramiento en provisionalidad vacante temporal en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia. pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a la 
señora CELMIRA ARROYO CUESTA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 54256814, 
LICENCIADA EN IDIOMAS, como Docente de Aula, en el área de Idioma Extranjero Inglés, para la 
l. E. DE MARIA, sede COLEGIO DE MARIA-SEDE PRINCIPAL, del municipio de YARUMAL, plaza 
Nº 7218, en reemplazo de ASTRID YANNET AMAYA CORREA, identificada con cédula de 
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ciudadanía Nº 32559412, quien pasó como coordinadora en encargo mediante Decreto Nº 
2025070000495 del 07 de febrero de 2025. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, financiada con Recursos del Sistema General de Participaciones a la 
señora CELMIRA ARROYO CUESTA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 54256814, 
LICENCIADA EN IDIOMAS, como Docente de Aula en el área de Idioma Extranjero Inglés, para la l. 
E. DE MARIA sede COLEGIO DE MARIA- SEDE PRINCIPAL, del municipio de YARUMAL, plaza Nº 
7218, en reemplazo de ASTRID YANNET AMAYA CORREA, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 32559412, quien pasó como coordinadora en encargo mediante Decreto Nº 2025070000495 del 
07 de febrero de 2025; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a la señora CELMIRA ARROYO CUESTA, el nombramiento 
por escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Rep, ~ ¡ff)~ 0 
MAURICIOALVIAR~? 

NOMBRE 

Daniela Velbquez Usme. 
Auxiliar Administrativa Contratista 

Osear Felipe Vel•squez Munoz I 
Daniel Fellpe Ossa Sinchez. 
Abogados Asuntos legales 

Maria Llllana Mendieta. 
Directora de Asuntos Legales 

AdrlAn Alexander Castro Alzate, 
SubsecretariO Administrativo 

Harrison Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 

Secretario de Educación 

bia 

FECHA 

06-02-2025 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisad) el documento y lo encontramos aju ado a las n as y disposiciones legales vigentes y por 10 tanto. bajo nuestra 
responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva a un Docente en la 
Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, financiada con recursos del 

Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 
de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 
y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

En cumplimiento a la Circular Nro. 039 del 21 de noviembre de 2023, en el ítem de 
Orientaciones, expresa: 

En caso de existir la necesidad de provisión de una vacante definitiva generada por las 
situaciones descritas en el estatuto docente, se deberá hacer uso de la correspondiente 
lista de elegibles vigente y en firme, previa verificación del orden de prioridad en la 
provisión de cargos docentes. Las listas de elegibles en firme para las vacantes de las 
zonas rurales deberán ser provistas con los elegibles de la zona rural, y las vacantes de 
las zonas no rurales deberán ser provistas con los elegibles de la zona no rural. 

2. Agotado el numeral primero sin que haya sido posible cubrir la vacante docente, se 
procederá a efectuar la provisión recurriendo a las listas que se encuentren por el orden 
de garantía de la estabilidad laboral reforzada fijado por el Sistema General de Carrera 
Administrativa regulado por el parágrafo 2 del artículo 2. 2. 5. 3. 2 del Decretol_Q83 de 2015, 
así: 
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a) Enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad (Sentencia SU-087 de 2022) 

b) Acreditar la condición de padre o madre cabeza de familia en los términos 
señalados en las normas vigentes y la jurisprudencia sobre la materia. (Sentencia 
SU-388 de 2005) 

c) Ostentar la condición de pre pensionados en los términos señalados en las normas 
vigentes y la jurisprudencia sobre la materia. (Sentencia T-055 de 2020) 

d) Tener la condición de empleado amparado con fuero sindical. 

Para los empleos que se busca proveer en vacancia no existe actualmente listado de 
elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 
2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su 
provisión, en el Artículo 2.4.6.3.1 O establece: "Nombramiento provisional. El 
nombramiento provisional es para la provisión transitoria de cargos que se hallen en 
vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido 
por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 

Los docentes que por este acto administrativo se nombran, se encontraban adscritos en 
la planta de cargos del Departamento de Antioquia , quienes presentaron solicitud de retén 
social y a quienes se les terminó el nombramiento provisional producto del Proceso de 
Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, por lo cual, se hace necesario 
nombrarlos. 

Mediante fallo de Tutela con radicado Nº 05138.40.89.001.2024.00247.00 del 27 de 
noviembre de 2024, el Juzgado Promiscuo Municipal Cañasgordas, ordena: 

"SEGUNDO. ORDENAR al SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE 
ANTIOQUIA, o quien haga sus veces, (. . .) en los quince (15) días, dispondrá de acuerdo 
a sus funciones y obligaciones administrativas a reemplazar a la profesora LUZ STELLA 
OSORIO ROJAS con otro docente para la Institución Educativa Rural Botija Abajo del 
municipio de Cañasgordas (Ant.) (. .. )" 

En razón a lo anterior, el señor OMAR DE JESÚS ZAPATA RAIGOSA, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 15334940, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA 
CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES, LENGUA CASTELLANA E IDIOMA EXTRANJERO 
(INGLÉS), presentó solicitud de protección de estabilidad laboral reforzada referente a su 
calidad de pre - pensionado, razón por la cual se evidencia que cumple con los requisitos 
para ser nombrada en provisionalidad vacante definitiva, como Docente de Aula, en el 
Nivel de Básica Primaria, para la l. E. SAN PIO X, sede C. E. R. BOTIJA ABAJO, del 
municipio de CAÑASGORDAS, plaza Nº 8088, en reemplazo de LUZ STELLA OSORIO 
ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32277485, quien pasa a otro municipio. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante definitiva, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al señor OMAR DE JESÚS ZAPATA RAIGOSA, identificado con cédula 
de ciudadanía Nº 15334940, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA CON 
ÉNFASIS EN HUMANIDADES, LENGUA CASTELLANA E IDIOMA EXTRANJERO 
(INGLÉS), como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, para la l. E. SAN PIO 
X, sede C. E. R. BOTIJA ABAJO, del municipio de CAÑASGORDAS, plaza N° 8088, LUZ 
STELLA OSORIO ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32277485, quien 
pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al señor OMAR DE JESÚS ZAPATA RAIGOSA, el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el 
presente Decreto dispone de un término improrrogable diez (1 O) días hábiles para tomar 
posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia 
del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOMBRE 
Oanlela Velásquez Usme. 
Auxiliar Administrativa Contratista 
Osear Felipe Velésquez Muftoz / 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 
Maria Llliana Mendieta. 
Directora de Asuntos Legales 
Adr16n Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Harrison Andrés Franco Montoya. 
Director de Talerno Humano 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

FECHA 

12-02-2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a· stado a las ormas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto. baJo 
nuestra responsabilidad fo presentamos para la firma. 
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DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva a un Docente, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, financiada con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con 
recursos del Sistema General de Participaciones. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los menores de 
edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para 
proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección 
constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que 
les concierna. Así, en todas las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses 
de los niños y los de las demás personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades 
administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de 
los niños en casos particulares, cuentan con un margen de discreciona/idad importante 
para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los 
menores de edad involucrados, la solución que meior satisfaga dicho interés. Al tiempo, la 
definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes constitucionales y 
legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar integral de niños, 
niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y servidores 
administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, 
más tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma 
definitiva e irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la 
administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio 
educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a 
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los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir 
la educación del municipio (. . .)." 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de 
Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el 
interés superior que representan los derechos de los niños, se hace necesario realizar los 
nombramientos de docentes en municipios donde no ha sido posible contar con la cobertura 
educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde esta entidad territorial se permita 
garantizar el goce pleno de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, en atención del 
artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia de los derechos de los niños, en 
todo acto, decisión o medida administrativa. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se 
trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en 
período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el 
derecho a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, serán 
regidos por las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de conformidad 
con lo dispuesto en el presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fije 
la Nación en ejercicio de su competencia especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001. 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso 
de méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo dispuesto 
en este decreto. 

En razón a lo anterior, para el empleo que se busca proveer en vacancia definitiva existe 
actualmente listado de elegibles vigente correspondiente a la OPEC N\ 181848, el cual en las In IA 
respectivas audiencias públicas de escogencia como resultado de la Convocatoria denominada 1~ 
Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes no han aceptado el 
nombramiento para las respectivas plazas o no han sido elegidas por las personas de la lista, 
razón por la cual, en atención a que se ve afectado la prestación del servicio académico debido a 
la desescolarización por- no llegar docente a los establecimientos educativos, se hace necesario 
nombrar a la señora RUTH FLOR CARVAJAL SALAS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
21911342, en provisionalidad vacante definitiva de manera directa, hasta que la plaza sea 
escogida y aceptada mediante audiencia pública de empleo. 

Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, 
en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el 
ARTÍCULO 2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para 
la provisión transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se 
hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal 
que reúna los requisitos del cargo. Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán 
el derecho preferente para el nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su 
aceptación no los excluye del respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos 
nombramientos, la entidad territorial certificada en educación podrá nombrar a una persona que 
cumpla con los requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo indicado en el inciso 
siguiente. Tratándose de vacancias definitivas, el cargo docente será ocupado por una de las 
personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional, que hace 
parte del sistema de información del sector educativo previsto en el artículo 5, numeral 5.4, de la 
Ley 715 de 2001. 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado cargo en 
el aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar la prestación del servicio educativo, 
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la autoridad nominadora podrá, mediante acto administrativo debidamente motivado, nombrar 
provisionalmente a un docente que cumpla con los requisitos del cargo. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante definitiva, en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a 
la persona que a continuación se relaciona, quien se desempeñará en el municipio y 
establecimiento educativo que se señala: 

N' CÉDULA NOMBRE TITULO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE NIVEL/ ÁREA PLAZA REEMPLAZO 

INSTITUCIÓN 
GABRIELA MARÍA 

LICENCIADA EN EDUCATIVA 
RUTH FLOR 

EDUCACIÓN BÁSICA RURAL C. E. R. LOS 
CASTILLO SARABIA 

1 21911342 CARVAJAL 
CON ÉNFASIS EN 

PEQUE 
FLORENCIO NAIPES 

Primaria 8859 1083020369 
SALAS 

MATEMÁTICAS SALAS 
QUIEN RENUNCIÓ AL 

TUBERQUIA 
PERIODO DE PRUEBA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al interesado el nombramiento por escrito, haciéndole saber 
que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente 
Decreto dispone de un término improrrogable diez (1 O) días hábiles para tomar posesión del 
cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportare/ certificado de inicio 
y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto 
administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOMBRE 
Oanlela Velésquez Usme. 
Auxiliar Administrativa Contratista 

Osear Felipe Vallllsquez Muftoz / 
Danfel Felipe Ossa Sánchez. 
Abogados Asuntos Legales 

Maria Llllana Mendieta. 
Direc1ora de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate, 
Subsecretario Administrativo 

Harrlson Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a 1 

responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

06-02-2025 
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DECRETO N° 

Por el cual se deja sin efectos parcialmente el Decreto Nº 2025070000342, del 03 de febrero 
de 2025 y se da continuidad a la situación laboral de un Docente en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, financiada con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación 
del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios 
y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Resolución Nº 2025070000342, del 03 de febrero de 2025, en el artículo segundo, se dio 
por terminada a la provisionalidad en vacante temporal de la señora BIBIANA PATRICIA LEUDO 
RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43589464, como Docente de Aula en el Nivel 
de Básica Primaria, en la l. E. RURAL PUERTO GARZA sede C.E.R. MIRANDITA, del municipio de 
SAN CARLOS, plaza Nº 11719. 

Ahora bien, en atención a que las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, tomaron la 
decisión de dar continuidad al nombramiento provisional temporal de la señora BIBIANA PATRICIA 
LEUDO RODRÍGUEZ, en otro establecimiento educativo con el fin de garantizarle la continuidad 
laboral de la docente LEUDO RODRÍGUEZ, teniendo en cuenta que hace parte de la lista de elegibles 
de la OPEC 181848, en concordancia con la Circular Externa 2023ER140848, por lo que se hace 
necesario dejar sin efectos la terminación de la provisionalidad temporal efectuada en el artículo 
segundo del Decreto Nº 2025070000342, del 03 de febrero de 2025, y en consecuencia dar 
continuidad y trasladar a la señora BIBIANA PATRICIA LEUDO RODRIGUEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía N° 43589464, LICENCIADA EN EDUCACIÓN FÍSICA, en provisionalidad 
vacante temporal como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, para la l. E. R. LA DANTA 
sede l. E. R. LA DANTA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SONSÓN, plaza Nº 12593, en 
reemplazo de FLOR JIMENA VALENCIA GUTIÉRREZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
39280278, a quien se le concedió vacancia temporal para periodo de prueba 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

~IA 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dejar sin efectos, en su artículo segundo del Decreto Nº 2025070000342 del 
03 de febrero de 2025, la terminación de la provisionalidad del docente descrito a continuación: 

"ARTÍCULO SEGUNDO: Dar por terminada la provisionalidad en vacante temporal de la señora 
BIBIANA PATRICIA LEUDO RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 43589464, 
como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. RURAL PUERTO GARZA sede 
CER. MIRANDITA, del municipio de SAN CARLOS, plaza N° 11719; según lo expuesto en la 
parte motiva." 

ARTÍCULO SEGUNDO: Dar continuidad y trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora BIBIANA 
PATRICIA LEUDO RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43589464, LICENCIADA 
EN EDUCACIÓN FÍSICA, en provisionalidad vacante temporal como Docente de Aula en el Nivel de 
Básica Primaria, para la l. E. R. LA DANTA sede l. E. R. LA DANTA - SEDE PRINCIPAL, del municipio 
de SONSON, plaza Nº 12593, en reemplazo de FLOR JI MENA VALENCIA GUTIÉRREZ, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 39280278, a quien se le concedió vacancia temporal por periodo de 
prueba; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la señora BIBIANA PATRICIA LEUDO RODRÍGUEZ, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Las disposiciones del Decreto Nº 2025070000342, del 03 de febrero de 2025, 
que no fueron objeto de modificaciones conservan su vigencia. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~. ;Ji} e{) 
MAURICIO ALVIA~Rl 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Oanlela Velasquez Usme. 
Aux111ar Admrn,strahva Contratista 
Osear Felipe Velásquez Mui\oz / 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 
Maria Llliana Mendieta. 
Directora de Asuntos Legales 
Adrilm Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario AdmIn1s1rat1vo 
Harrison Andrés Franco Montoya, 
Director de Talento Humano 

Los arnba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enconlramos ajustado 
responsabilidad 10 presentamos para la firma 

FECHA 

07-02-2025 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por la cual se terminan unas vacancias temporales, se declaran unos cargos en 
vacante definitiva y se da continuidad a unas provisionalidades en la planta de 

cargos del departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General 
de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo 
de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Revisada la planta de cargos de la Secretaría de Educación de Antioquia para la vigencia 
2025 se evidencia que a algunos docentes y directivos docentes nombrados en propiedad 
se les había concedió previamente vacancia temporal para desempeñar periodo de prueba 
en la misma entidad territorial y/o en otras entidades territoriales certificadas en educación, 
el cual fue superado pasando a ser inscritos en el escalafón nacional docente en el nuevo 
cargo. 

En consecuencia a lo anterior, se hace necesario en el presente acto administrativo terminar 
dichas vacancias temporales, y, a su vez, declarar en vacante definitiva el cargo que venían 
ocupando en propiedad los docentes y directivos docentes que superaron el periodo de 
prueba . 
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Finalmente, a fin de garantizar la debida prestación del serv1c10 académico, se hace 
necesario dar continuidad en vacante definitiva a las provisionalidades en vacante temporal 
de los docentes que venían ocupando dichos cargos mientras finalizará la novedad 
administrativa de los titulares del cargo, esto, de conformidad a lo dispuesto en el capítulo 1 

de la Resolución N° 003593 del 27 de marzo de 2024, en su artículo primero, parágrafo 
segundo: 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Las vacancias temporales de los empleos de carrera 
administrativa docente no se proveen a través de la solución de TI tipo Sistema de 
Información - Sistema Maestro. Dichas vacantes pueden proveerse directamente por la 
entidad territorial certificada en educación, siempre que no deba darle aplicabilidad a la 
Circular Externa 2023RS140848 de la CNSC o la norma que la modifique o sustituya. 

Para los empleos docentes que se encuentran con nombramiento temporal por una 
situación administrativa del titular y se convierten en vacancias definitivas, puede la entidad 
territorial certificada en educación, mediante acto administrativo, cambiar el tipo de 
vinculación a nombramiento provisional en vacancia definitiva con la misma persona que 
venía ocupando la temporalidad en reemplazo del titular para no afectar la prestación del 
servicio educativo. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

, DECRETA: / 

ARTICULO PRIMERO: Terminar en la planta de cargos del departamento de Antioquia, 
pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones las vacancias temporales de 
los docentes que se describen a continuación, según lo expuesto en la parte motiva: 

ACTO 

111· CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL/ÁREA 
111• DE ADMINISTRATIVO 

EDUCATIVO PLAZA DE ACTUALIZACIÓN 
EIII EL ESCALAFÓN 

7178628 CUY GIL RICARDO CALDAS 
l. E. MARIA l. E. MARIA AUXILIADORA 

Primaria 18264 2024070005115 l 
AUXILIADORA - SEDE PRINCIPAL 

l. E. ESCUELA 
l. E. ESCUELA NORMAL 

2 43346085 
MORENO ARGAEZ 

URRAO NORMAL SUPERIOR 
SUPERIOR SAGR:O.DA 

Primaria 15105 2024070005115 
NANCY ANDREA 

SAGRADA FAMILIA 
FAMILIA - SEDE 
PRINCIPAL 

3 1128467744 
MONSALVE ARROYAVE 

DON MATÍAS l. E. DONMATIAS E U LUIS LÓPEZ DE MESA Primaria 6002 2024070005091 
ANGELLY KATERINE 

HE NAO MEJÍA EOWIN SANTA l. E. TOMAS LICEO TOMAS EASTMAN 
Idioma 

4 3593919 
ALEJANDRO BÁRBARA EASTMAN - SEDE PRINCIPAL 

Extranjero 14710 2025070000106 
In,les 

s 4854352 
PALACIOS LÓPEZ 

ITUANGO 
l. E. R. JOSÉ FÉLIX DE 

l. E. R. BONANZA Primaria 19449 2025070000106 
RIGOBERTO RESTREPO 

l. E. MONSEÑOR 
l. E. MONSEÑOR 

Idioma 
GIRALOO DÍAZ MARTIN ALFONSO URIBE 

6 10175726 
ALBERTO 

LA CEJA ALFONSO URIBE 
JARAMILLO- SEDE 

Extranjero 10B69 2025070000106 
JARAMILLO 

PRINCIPAL 
Ingles 

GÓMEZ RÍOS LILIANA 1 E R CARIBIA - SEDE 
Idioma 

7 43713553 NECOCLf 1 E RCARIBIA Extranjero 16653 2025070000170 
PATRICIA PRINCIPAL 

Ingles 

8 ► 43823449 
SILGADO MORE LO SAN JUAN DE l. E. R. MONSEÑOR 

E R SAN NICOLÁS DEL RIO Preescolar 17227 2025070000170 
SILVIA MARIA URABÁ ESCOBAR VÉLEZ 

LONDOÑO OLARTE l. E. LUIS EDUARDO 
l. E. LUIS EDUARDO 

9 70138474 BARBOSA ARIAS REINEL - SEDE Matemáticas 17862 2025070000170 
WILDEMAN ARIAS REINEL 

PRINCIPAL 

JO 1036937909 
CASTAÑOOTALVARO 

MARINILLA l. E. ROMÁN GÓMEZ 
E U SABINA MUÑOZ DE 

Primaria 11246 2025070000170 
5ARITA BONILLA 

JARAMILLO HINCAPIÉ 
l. E. R. SAN 

l. E. R. SAN 5EBASTIÁN DE 
11 1128402643 

LUZ AMÉRICA 
NECOCLÍ SEBASTIÁN DE 

URABA - SEDE PRINCIPAL 
Preescolar 16986 202S070000195 

URABÁ 

PUERTA CARVAJAL l. E. R. LAS COLEGIO LAS CHANGAS· 
Educ. Física 

12 1022094910 
VÍCTOR MANUEL 

NECOCLÍ 
CHANGAS SEDE PRINCIPAL 

Recreación y 16876 202507000019S 
Deporte 
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ACTO 

N" CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL/ÁREA 
N" DE ADMINISTRATIVO 

EDUCATIVO PLAZA DE ACTUALIZACIÓN 
EN EL ESCALAFÓN 

SÁNCHEZ RODRÍGUEZ C. E. R. EL FILO DE 
Humanidades y 

13 43417293 
MARIA EDY 

DABEIBA l. E. R. SAN RAFAEL 
GUADUALITO 

Lengua 8269 2025070000290 
Castellana 

14 71192779 
ARROYO ÁLVAREZ PUERTO l. E. ANTONIO 

E U ARNULFO CASTRO 
JORGE DUVAN BERRIO NARIÑO 

Primaria 3481 2025070000290 

CASTAÑO VELASQUEZ 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA Ciencias 

15 71392948 
ELKIN HUMBERTO 

BARBOSA l. E. EL TABLAZO RURAL EL TABLAZO· Naturales 17809 2025070000290 
SEDE PRINCIPAL Química 

16 93445689 
CAPERA MAPE 

ARMENIA 
l. E. ROSA MESA DE l. E. ROSA MESA DE Tecnología de 

OCTAVIO MEJÍA MEJÍA - SEDE PRINCIPAL Informática 
7777 2025070000290 

17 1035850536 
DUQUE CANO 

GUARNE 
I.E.R. EZEQUIEL l. E. R. JUAN MARIA 

Filosofía 10499 202 50700002 90 
SANTIAGO ANDR/5 SIERRA GALLEGO 

MEJÍA CORREA l. E. R. PALMIRA - SEDE 
Humanidades y 

18 98541740 
GIOVANI DE JE5ÜS 

EL PEÑOL l. E. R. PALMIRA 
PRINCIPAL 

Lengua 11583 2025070000290 
Castellana 

GRISALES MURILLO l. E. R. SAN RAFAEL -
Educ. Física 

19 1036336722 
CRISTIAN CAMILO 

DABEIBA l. E. R. SAN RAFAEL 
SEDE PRINCIPAL 

Recreación y 8257 2025070000290 
Deporte 

20 53051023 
CAICEDO SANTANA CIUDAD l. E. MARIA 

E R LA ERMITA Educ. Religiosa 13719 
SANDRA JANETH BOLÍVAR AUXILIADORA 

2025070000195 

ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar en vacante definitiva los cargos docentes adscritos a la 
Secretaría de Educación de Antioquia que se detallan a continuación: 

N" MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE NIVEL/ÁREA 
N"DE 
PLAZA 

1 CALDAS l. E. MARIA AUXILIADORA 
l. E. MARIA AUXILIADORA - SEDE 

Primaria 18264 
PRINCIPAL 

2 URRAO 
l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SAGRADA l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR 

Primaria 15105 
FAMILIA SAGRADA FAMILIA - SEDE PRINCIPAL 

3 DON MATÍAS l. E. DONMATIAS 
' 

E U LUIS LÓPEZ DE MESA Primaria 6002 

4 SANTA BÁRBARA l. E. TOMAS EASTMAN ·, LICEO TOMAS EASTMAN - SEDE 
Idioma Extranjero Ingles 14710 

PRINCIPAL 

5 ITUANGO l. E. R. JOSÉ FÉLIX DE RESTREPO l. E. R. BONANZA Primaria 19449 

6 LA CEJA l. E. MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO 
l. E. MONSEÑOR ALFONSO URIBE 

Idioma Extranjero Ingles 10869 
JARA MILLO - SEDE PRINCIPAL 

7 NECOCLÍ 1 E RCARIBIA 1 E R CARIBIA -SEDE PRINCIPAL Idioma Extranjero Ingles 16653 

~ 8 
SAN JUAN DE 

l. E. R. MONSEÑOR ESCOBAR VÉLEZ ~ E R SAN NICOLÁS DEL RIO Preescolar 17227 

] URABÁ 

9 BARBOSA l. E. LUIS EDUARDO ARIAS REINEL )) l. E. LUIS EDUARDO ARIAS REINEL -
Matemáticas ll 17862 

~ 
SEDE PRINCIPAL 

10 MARINILLA l. E. ROMÁN GÓMEZ E U SABINA MUÑOZ DE BONILLA Primaria 1 1246 
A 

11 NECOCLÍ l. E. R. SAN SEBASTIÁN DE URABÁ 
l. E. R. SAN SEBASTIÁN DE URABÁ -

Preescolar 16986 
SEDE PRINCIPAL 

12 NECOCLI l. E. R. LAS CHANGAS 
COLEGIO LAS CHANGAS· SEDE Educ. Física Recreación v 

16876 
PRINCIPAL Deoorte 

13 DABEIBA l. E. R. SAN RAFAEL C. E. R. El FILO DE GUADUALITO 
Humanidades y Lengua 

8269 
Castellana 

14 PUERTO BERRIO l. E. ANTONIO NARIÑO E U ARNULFO CASTRO Primaria 3481 

15 BARBOSA l. E. EL TABLAZO 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL EL 

Ciencias Naturales Qui mica 17809 
TABLAZO- SEDE PRINCIPAL 

16 ARMENIA l. E. ROSA MESA DE MEJÍA 
l. E. ROSA MESA DE MEJÍA - SEDE 

Tecnología de Informática 7777 
PRINCIPAL 

17 GUARNE t.E.R. EZEQUIEL SIERRA l. E. R. JUAN MARIA GALLEGO FIiosofía 10499 

18 EL PEÑOL l. E. R. PALMIRA l. E. R. PALMIRA - SEDE PRINCIPAL 
Humanidades y lengua 

11583 
Castellana 

19 DABEIBA l. E. R. SAN RAFAEL l. E. R. SAN RAFAEL - SEDE PRINCIPAL 
Educ. Física Recreación y 

8257 
Deporte 

20 CIUDAD BOLÍVAR t. E. MARIA AUXILIADORA E R LA ERMITA Educ. Religiosa 13719 

ARTÍCULO TERCERO: Modificar y dar continuidad en la planta de cargos del departamento 
de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a las 
provisionalidades de las personas que se detallan a continuación, quienes pasan de vacante 
temporal a vacante definitiva en el mismo cargo que se encuentran nombrados, según lo 
expuesto en la parte motiva: 
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CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO 

ACEVEDO 
39325860 CASTRILLÓN CRUCELA CALDAS 

DE JESÚS 

1048016697 HERRERA HERRERA 
CARLOS HUMBERTO 

URRAO 

35892263 AVALA MARTÍNEZ ! DON 
VERLEYDIS MATiAS 

54253454 MORENO SERNA 
CECILIA 1 

11810568 MOSQUERA QUINTO 
JUAN EMILIO 

MORENO VALENCIA 
35601036 MARTA CECILIA 

RUIZ TORRES LUZ 
43823230 CELIS 

1077421930 VALENCIA BLANDÓN 
ALEXANDER 

1045018730 MUÑOZ BUITRAGO 
DEISY MARCE LA 

5842794 AGUIRRE CARDONA 
JOSÉ OSCAR 

32278250 RAMOS MARIA 
SIRLEY 

BARÓN AGAMEZ 
70S3lOOl WILVER JOSÉ 

43704575 BEDOYA PULGARIN 
NODI ER ALEXIS 

MOSQUERA 
63471628 PALACIOS LUZ DARIS 

SANTA 
BÁRBARA 

ITUANGO 

LA CEJA 

NECOCLÍ 

SAN JUAN 
DE URABÁ 

BARBOSA 

MARINILLA 

CIUDAD 
BOLÍVAR 

NECOCLÍ 

NECOCLÍ 

DABEIBA 

PUERTO 
BERRIO 

MOSQUERA 
35899599 CÓRDOBA EORLINDA BARBOSA 

98638691 GRISALES PRISCO 
JORGE AUGUSTO 

39450507 LÓPEZ QUINTERO 
GLORIA AMPARO 

1077422246 QUEJADA PADILLA 
LUIS ALIRIO 

43418702 VÁSQUEZ SERNA 
LILIANA PATRICIA 

ARMENIA 

El PEÑOL 

GUARNE 

DABEIBA 

ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO 

l. E. MARIA 
AUXILIADORA 

l. E. ESCUELA 
NORMAL SUPERIOR 
SAGRADA FAMILIA 

l. E. DONMATIAS 

l. E. R. JOSÉ Flux DE 
RESTREPO 

l. E. MONSEÑOR 
ALFONSO URIBE 
JARAMILLO 

1 E R CARIBIA 

l. E. R. MONSEÑOR 
ESCOBAR VÉLEZ 

l. E. LUIS EDUARDO 
ARIAS REINEL 

l. E. ROMÁN GÓMEZ 

l. E. MARIA 
AUXILIADORA 

SEDE 

l. E. MARIA AUXILIADORA -
SEDE PRINCIPAL 

l. E. ESCUELA NORMAL 

NIVEL/ÁREA 

Primaria 

SUPERIOR SAGRADA Primaría 
FAMILIA -SEDE PRINCIPAL 

E U LUIS LÓPEZ DE MESA Primaria 

l. E. R. BONANZA 

l. E. MONSEÑOR ALFONSO 
URIBE JARAMILLO • SEDE 
PRINCIPAL 

1 E R CARIBIA -SEDE 
PRINCIPAL 

E R SAN NICOLÁS DEL RIO 

l. E. LUIS EDUARDO ARIAS 
REINEL • SEDE PIRINCIPAL 

E U SABINA MUÑOZ DE 
BONILLA 

E R LA ERMITA 

Idioma 
Extranjero 
Ingles 

Primaria 

Idioma 
Extranjero 
Ingles 
Idioma 
Extranjero 
Ingles 

Preescolar 

Matemáticas 

Primaria 

Educ. Religiosa 

l. E. R. SAN l. E. R. SAN SEBASTIÁN DE 
Preescolar 

SEBASTIÁN DE URABÁ URABÁ- SEDE PRINCIPAL 

l. E. R. LAS CHANGAS 

l. E. R. SAN RAFAEL 

l. E. ANTONIO 
NARIÑO 

l. E. El TABLAZO 

l. E. ROSA MESA DE 
MEJÍA 

l. E. R. PALMIRA 

I.E.R. EZEQUIEL 
SIERRA 

l. E. R. SAN RAFAEL 

COLEGIO LAS CHANGAS­
SEDE PRINCIPAL 

C. E. R. El FILO DE 
GUADUALITO 

E U ARNULFO CASTRO 

Educ. Flsica 
Recreación y 
Deporte 
Humanidades y 
lengua 
Castellana 

Primaria 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA Ciencias 
RURAL El TABLAZO- SEDE Naturales 
PRINCIPAL Química 

l. E. ROSA MESA DE MEJÍA- Tecnología de 
SEDE PRINCIPAL Informática 

l. E. R. PALMIRA - SEDE 
PRINCIPAL 

l. E. R. JUAN MARIA 
GALLEGO 

l. E. R. SAN RAFAEL - SEDE 
PRINCIPAL 

Humanidades y 
Lengua 
Castellana 

Filosofía 

Educ. Física 
Recreación y 
Oeoorte 

NºDE 
PLAZA 

EN REEMPLAZO DE 

18264 CUY GIL RICARDO 
7178628 

MORENO ARGAEZ 
15105 NANCY ANDREA 

43346085 
MONSALVE 
ARROYAVE 

6002 ANGELLY KATERINE 
1128467744 
HENAO MEJÍA 

14710 !~i~~DRO 

3593919 
PALACIOS LÓPEZ 

19449 RIGOBERTO 
4854352 
GIRALDO DÍAZ 

10869 MARTIN ALBERTO 
10175726 
GÓMEZRÍOS 

16653 LILIANA PATRICIA 
43713553 
SILGADO MORELO 

17227 SILVIA MARIA 
43823449 
LONDOflO OLARTE 

17862 WILDEMAN 
70138474 
CASTAÑO 

11246 OTALVARO SARITA 
1036937909 
CAICEDO SANTA NA 

13719 SANDRA JANETH 
53051023 
JARAMILLO 
HINCAPIÉ LUZ 

16986 AMÉRICA 
1128402643 
PUERTA CARVAJAL 

16876 VÍCTOR MANUEL 
1022094910 
SÁNCHEZ 

8269 RODRÍGUEZ MARIA 
EDY 43417293 
ARROYO ÁLVAREZ 

3481 JORGE DUVAN 
71192779 
CASTAÑO 

17809 VELASQUEZ ELKIN 
HUMBERTO 
71392948 
CAPERA MAPE 

7777 OCTAVIO 
93445689 
MEJÍA CORREA 

11583 GIOVANI DE JESÚS 
98541740 
DUQUE CANO 

10499 SANTIAGO ANDRÉS 
1035850536 
GRISALES MURILLO 

8257 CRISTIAN CAMILO 
1036336722 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el presente acto administrativo a los docentes que se les 
termina la vacancia temporal a sus empleos. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el presente acto administrativo a los docentes a quienes se 
les da continuidad en vacante definitiva, haciéndoles saber que contra éste no procede 
recurso alguno. 
ARTÍCULO SEXTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 
acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó; 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

/11/a -. ¡¡J_J 
MAU~~~z 

NOMBRE 
Daniela Vel.tsquez Usme. 
Auxiliar Administrativa Contratista 
Osear Felipe Velllsquez Mur'\oz / 
Daniel Felipe Ossa Stmchez 
Abogados Asuntos Legales 
Maria Liliana Mendleta. 
Directora de Asuntos Legales 
AdrU1n Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 
Harrison Andr,s Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 

Secretario de Educación 

FECHA 

04 02 2025 

t3102 '2.:~ 

Los arri ba firmantes declaramos que hemos revisado et documento y lo encontramo SJUStedo a I s normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto_ baJO nuestra 
responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQU A 
República de Colombia 
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La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de febrero del año 2025.

Calle 42 B N° 52 - 106 Sótano Interno Oficina 005
(60+4) 383 87 00 - Extensión 8701 - 8702

Medellín - Antioquia - Colombia

www.antioquia.gov.co
gacetad@antioquia.gov.co

Elaborada por:
Laura Melissa Palacios Chaverra

Auxiliar Administrativa

“Antes de imprimir este documento
considere si es estrictamente necesario.

El medio ambiente es responsabilidad de todos”

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 


